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Sab leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse 
ea ios BoL&iisas onoiALBB se han de mandar al Jefe Po-
Ütioo respectivo, por onyo conducto se pasarán & los 
'SAitorea de los mencionados periódicos. 

(SMl würa de t le AM la 183 „ 

Bu. núbltea «oda* loa día», axeejtto loa domingos. 

mím M süsCMiFCíoN 

E& esta capital, l levado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3 ; 50 al mes, 10*50 al t r imès t re , 21 al semestre y 4¿ por un año. 

Se admiten sascripeiopes : en Madrid, en ia Administración del BOLBTIÍI. 
calle del Almirante, 1S, loajo.—Fuera de .esta capital, directamente por medio 

„ de carta a la Administración con inclusión del importe^ del tiempo de abono 
lp en letra de fácil lobro, 

Tarifa de inserciones 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción O'SO peseta 

Id, particulares, id. id. id.... 0"J5 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

*f>««htoffioiadel Can se jo de Ministras 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
que Dios guarde), Su Majestad » 
REINA Doña Victoria Eugenia, Bus 
Altezas Reales el .Yinoipe de Astu
rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
i — — _ _ — — — 

P H B , S I D S N C I A 
DEL 

C O N S E J O D E I S T R O S 

Don Alfonso XIII , por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España. 

A todos los que la presente vieren y e n 
tendieren, sabed: que las Cortes han decre 
tado y N o s sancionado lo siguiente: 

Artículo 1 . a Se oonoede amnistía á todos 
los sentenciados, procesados ó sujetos de 
cualquier modo á responsabilidad oriminal 
por razón de delito realizado por medio de la 
imprenta, el grabado ú otro medio mecánico 
de palabra con ocasión de reuniones públi
cas ó espectáculos con fin político, exceptua
dos los delitos do injuria y calumnia contra 
particulares. 

Art. 2.° Las personas que por virtud de 
los procedimientos á que se refiere el artiou-
lo anterior estén detenidas, presas ó extin
guiendo condena, serán puestas inmediata
mente en libertad si de ella no estuvieren 
privadas por otra causa, y las que se ha l len 
fuera del territorio español podrán vo lver á 
él, debiendo sobreseerse l ibremente los pro
cesos , cualquiera que sea la situación en que 
se encuentren los sujetos por e l los á respon
sabilidad crimina], salva la civil , qué se r e 
clama instancia departe legít ima. 

Art. 3.* Los que deseen acogerse á l o s 
beneficios que concede esta l ey , l o verif ica
rán en e l término de cuatro meses , contados 
desde la fecha de su promulgación. 

, Art. 4 . ° Los Ministerios de Gracia y Jus

ticia, Guerra y Marina dictarán las reglas é 
instrucciones necesarias para la aplicación 
de esta amnistía, y resolverán las dudas á 
que la misma pueda dar lugar. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, justi

cias, jefes, gobernadores y autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de 
mil novecientos nueve.—Yo el Rey - E l 
presidente del Consejo de Ministros, Anton io 
Maura y Montaner. 

(Gacela 24 Abril ) 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN ' 

Siendo varias las reclamaciones que han 
l legado al Consejo Superior de Emigración, 
con motivo de haberse infrígido en dist in
tos Ayuntamientos y Centros gubernativos 
e l párrafo 2.° del art. 2.° de la vigente l e y 
de Emigración, según el cual: «todo docu
mento que deba exigirse al emigrante para 
salir del territorio español, se ext> nderá en 
papel c mún y será expedido gratuitamente 
y en e l plazo máximo de tercero día», 

S M. el Rey (q D. g.) , ha tenido á bien 
disponer que se prooeda por V. S. á ordenar 
á todas las autoridades que de V. S. depen
den, que los documentos referidos se e x p i 
dan siempre en !a forma que dicha ley ind i 
ca, consignando en ellos, para evitar pos i 
bles abusos, la fórmula: «para uso de e m i 
gración». 

i Lo que de Real orden comunico á V. S. pa. 
ra su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años . Madrid 21 de Abril de 
1909.==Cierva. 

Señor gobernador civi l de . . . 
(Gaceta 24 Abril.) 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
Fomento.—Ferrocarriles 

Raotifioada por el alcalde aonBtitaoio-
nal de Rivas y Vacia-Madrid, la relación 
nominal de les propietarios é quienes se 
ocupan finoaa en el término de Vaoia-
Madrid, para la construoión del Ferroca

rril de la Fábrias da la Poveda á la esta
ción da Ciempazuelos, concedido á la So
ciedad anómiaa «Azucarera de Madrid», 
ha acordado publicarla á continuación á 
fia de que ios propietarios puedan recla
mar ante la Alcaldía de Rivas y Vacia-
Madri 1, contra la necesidad de la ooupa-
oióa que se intentada tales fincas para 
e¡ objeto expresado, en el término de 
veinte días, sagú a lo dispuesto en el ar
ticulo diecisiete de la vigente Ley de ex
propiación forzosa por causa de utilidad 
pública. 

Madrid diecinueve de Abril de mil no
vecientos nueve. 

El goberdador, 
Marqués del Vadillo. 

Relación que se cita: 
«Azucarera de Madrid. 
Sociedad Anónima. 
Madrid. 
Relación nominal de propietarios in

teresados en la expropiación de fincas 
que atraviesa el ferrocarril de la Fábri
ca de la Poveda á 1< estación de Ciempo-
zuelos, en el término de Vacia-Madrid, 
distrito municipal de Rivas del Jara-
ma. 

Núnaro de orden, uno; propietarios, 
don Manuel Suardiaz y V a l i ó a ; vecindad, 
Madrid; colonos, .Sociedad «Azucarera 
da Madri .»; vecindad, Madrid; ciase, Re 
gaoio; situación, Soto del Poroal. 

Madrid treinta uno da Marzo de mil 
novecientos nueva, 

El director, 
. ¡ M i g u e l D í a z . 

Es copia. 
El ingeniero jefe, 

F r a n o i s o o T e r á n . 
Rivas y Vacia-Madrid quince de Abril 

de mil novecientos nueve. 
Comprobada con el Registro Fiscal y 

demás antecedentes obrantes en esta Al
caldía, la presente relación a s t a en un 
todo conforme. 

El alcalde, 
Cleto Cascajero. 

Es oopia, 
El ingeniero jefa, 

F r a n c i s c o Terán. 
(A.—200. ) 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
Fomento.—Ferrocarriles 

Rectificada por la Alcaldía oonstituoio 
nal de Arganda, la relación nominal de 
los propietarios, á quienen se ooupan 
finoas en el referido término municipal, 

para la construcción del ferrocarril de la 
Fábrica de la Poveda á la estación de 
Ciempozuelos, concedido á la Sociedad 
Anónima' «Azucarera de Madrid», he 
acordado publicarla á oontinaaoión, á fin 
de qne los propietarias interesados pue> 
dan reclamar ante la Aloaldía de la ex
presada localidad, contra la neoesHad de 
la ocupación que se intenta de tales fia-
cas, para el objeto expresado, en el tér
mino de veinte días, según lo dispuesto 
en el artículo diecisiete de la vigente L e y 
da expropiación forzosa, por causa de 
utilidad pública. 

Madrid diecinueve de Abril de mil no
vecientos nueve. 

El gobereador, 
Marqués del Vadillo. 

Relación que se cita 
«Ayuntamiento de Arganda.—Año de 

mil novecientos nueve.—Relación nomi
nal de los propietarios en este término 
municipal, interesados ea la expropia
ción que ha de efectuarse pare la cons
trucción del ferrocarril de Poveda á 
Ciempczueios, n otif loada según rpsnlta 
de ht'giHtro fiscal de ia riqueza rústica 
de es ta villa. 

N ú m e r o de ©rdén, 1; pro ¡otario, don 
Enrique González Amezn?; vecindad, 
MsQri . i ; colonos, Azucares-a da Madrid; 
v*»iodaJ, Madrid; clase, oerealss,R- E.; 
sitsr o ión , Poveda. 

Nú ñero de orden, 2 ; propietarios, Mu
nicipio de Arganda; vecindad, Arganda; 
o Iones, gastos gratuitos; oíase, alameda 
y pastos; situéción, isla de Arganda. 

Arganda á quince de Abril de mil no
vecientos naeve. 

El alcalde, 
José García. 

El secretario, 
Luis Sardinero. 

Es oopia: 
El ingeniero j e f e , 

' F r a n c i s c o T e r á n . 
(A.—201.) 

Fomento.—Ferrocarrilles 
Hallándose depositados hace más de nn 

año, en los almacenes que en esta corte 
tiene establecidos la Compañía da ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alican
te, varios efectos que no han sido reti
rados por sus dueños, se les invita por 
medio del presente anuncio, á fin de 
que en el plazo de treinta días se presen
ten á recogerlos; en la inteligencia qne, 
si dejesen de hacerlo se procederé á su 
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venta en públiea subasta, según está 
prevenido en eí art. 181 del Reglamente 
de policía de ferrocarriles de 8 de Se

tiembre de 1878 y Real orden de 1 0 de 
Abril de 1867, á cay» efecto se ha seña

lad© el día 3 0 da Junio próximo venidero 
á las diez de su mañana, para llevar á 
«abo dioho acia, en el local de costum

bre. 
Le que se anuncia al público psra su 

oenoeimiento y efectoscorrespondientes, 
podiendo las personas que deseen inte

resarse en dicha subasta, pasar á ver los 
efectos que deben venderse, los tres días 
antes del señalado para su enajenación 
da diez da la mañana á tres de la tarde, 
si alrnsüáa da la Compañía situado en la 
estación da Atocha. 

Madrid 22 da Abril de 1909.=E1 go

bernador, Vadillo. 

A Y U N T A M I E N T O S 
M 

DE 
A D R 

SECRETARÍA.—ENSANCHE 

uña de 1909. Siles de Abril 
Presupuesto de gastos.—Resumen 

Distribución da fondea aprobada por el 
Exorno. Ayuntamiento en 10 de Abril 
de 1909 para atender â los gastos del 
Ensancha en el espresado mes. 
Capitalo 1.* G a s t o s del Ayunta

miento: 11.460'53 pesetas para la primera 
zona; 11.61078 para la segunda; 3.993'68 
para la tercera; total, 26 965'99. 

Cap. 2." Policía de Seguridad: 8.261'81 
pesetas para la primera zone; 8.298'80 
para la segunda; 2.879 parala terce

ra; ísta!, 19.439 6 1 . 
Cap. 3.° Ídem urbana y rural : Ю.361'53 

pesetas para la primera zens; 16623'12 
pesetas para la segunda; 4.74946 pesetas 
pera la tercera; total, 31,733'81. 

Cap. 4.° Vías públicas; 85.608'28 
pesetas para la primera zona; 78.131 '29 
pesetas para la segunda; 31.870.47 pese

tas para la tercera; total, 195.610'04. 
Cap. 5.° Cargas; 31.496'98 pesetas 

para la primera zons; 36.593,39 pesetas 
para la segunda; 15 623*49 pesetas para 
îa tareera; total 83.713'46, 

Cap. 6." Imprevistos; 62t'36 pesetas 
para ia primera гвав; 703'50 pesetas pa

ra la segunda; 377'48 pesetas para la ter

cera; total, 1.702 34. 
Total: 147 81049 rosetas para la prime

ra zona; 151.861*88 ptas. para la segun

da; 59.493*28 pesata?? para la tercera; to

tal general, 358.165 65. 
Madrid 16 de Abril de 1909.—El se

cretan®, F . Ruano. 

SUBASTAS 
En &\ ¡srsunoio para la subasta de piedra 

partida para les afirmadas de Maeadad 
en las víaa públicas del Interior, Ensan

che y Extrarradio publicado en este BO

LETÍN el 2 da Abril, se dice en el modelo 
da proposiciones, qua la contrata será 
desde el 1.° de Enero de 1909, al 31 de 
Diciembre de 1910, en vez de decir desde 
el 1." de Enero 1909 al 31 de Diciembre 
de 1912. 

Queda sel vado el error. 

GETAFE 
'•' Extrato de las sesiones celebradas par 
si Ayuntamiento de esta villa, en el mes 
de Marzo último, para su publicación en 
al BOLETÍN OFICIALde la provincia. 

Sesión del día 4 de Marzo de 1909 
Ea este día no sea ha oelabrdo sesión 

per falta de asistenoia de señoree conce
jales. 

Sesión del día б de Marzo de 1909 
en §.* citación 

Se aprabó el acta da la enterior. 
Se autorizó al señor alcalde, para for

malizar el documento de cesión de una 
tierra que haoe doña María Vergara. por 
quinientas pesetas para ensancha *«el Ce

menterio'. 
La Corporación quedó enterada de la 

donación hecha por D. Miguel Pérez, de 
una Biblioteca de Manuel Soler, e x p r e 

sando su sentimiento de gratitud, q u e se 
comanioerá al donante. 

Se nombró á D. Eugenio Mano«y y 
Chappnis, representante del Ayunts

miento, para gestionar en los Centros 
oficiales la tramitación de sguas. 

,Se queda sobre la m e s a para resolver 
una comunicación de la Ju ta de Gobiar 
n® y Patronato d j farmacéuticos titula

res, por la que se dispone se saquen á 
concurso las dos titulares de Farmacia. 

Sa facultó al señor alcalde y Comisión, 
para disponer quo se celebre la Sumaba 
Santa, coma en años anteriores. 

Se aprobaron las relaoiones de acree

dores y deudores al MuEioipio, et. 31 de 
Diciembre último, á los efeotoe de bu re

fundición en el presupuesto actual, acor

dando se remitan copias ' 1 excelentísi

mo señor gobernador civil. 
Sesión del día 11 de Mareo de 1909 

En este día no se ha celebrado sesión, 
por no haber asuntos urgentes de que 
tratar. 

Sesión del día 18 de Mamo de 1909 
En este día no se ha celebrado sesión 

por no haber asistido número suficiente 
de concejales. 

Sesión del día 25 de Marso de 1909 
En este día no se ha celebrado sesión 

por no haber asistido número euE iciente 
de señores concejales p a r a tomar, 
acuerdo. 

Sesión del día 27 de Marso de 1909 
2.a elación 

Se aprobó el acta de la última cele

brada. 
Se adjudicó el remata del arbitrio de 

pesas y medidas, desda 1.° de Abril á 
31 ds Diciembre de este año á D. Maria

no Hurtado de la Раз, da la subasta o¿-

lebrada en 11 de Marzo último. 
Sa aprobó la subasta с jlebraia tam

Ыёв ea 11 de Mirz > úliimo, adjudicando 
el remate del arbitrio sobre puestos pú

blicos y ea ambulaaoia á D. Maaual Par

la Espinosa par el tiempo que mediadas

de 1 ° de Abril actual hasta el 31 da Di

ciembre de 1910. 
Se autorizó al seño? alcalde y Comi

sión para adquirir las palmas nesesarias 
para la festividad da Ramee. 

También se autorizó al señor alcalde y 
Comisión para invertir mil pesetas en 
obras de calles. 

Sa concedió autorización á D. Luis 
González Casas para la apertura de ua 
pozo negro en la vía públioa para servi

cio de la casa número 77 de la oalle de 
Madrid, siempre que ao perjudique á ter

cero y Gontando con el señor ingeniero 
jefe de la carretera. 

Sa acardo incluir en la lista de Bene

ficencia á Nicasia Sánchez Pingarren. 
Se autorizó el señar subdelegado de 

Medicina D. Aagel González para recetar 
á los pebres de la Banefiaeaoia q m asís

tan á su consulta gratuita, 
Sa acordó dar las gracias á la Sociedad 

Agrícola Getaf ense por le proposición de 

regalar medidas de granes sintiendo no 
p*»der delegar las f ocultadas d«l Ayunta

miento á Oíimbi'i de dicha cesión que son 
©bMgaoi'inflS da la Juit«i dU*a<itiva sin 
perjuicio da bis dereoh s qua tiene todo 
veoino. Sa dispuso qu+ á aa'tinnoo8' re

solverá I"' pr«ían»ióa la diohi Sociedad 
de que el s^rvHio da pnaig y medidas en 
el »n<» d« 1910 »ea d > u^o v^luntnrio. 

Sa &¡.S'H"ó w manífi'íte á la tercera di

vis ón \<\ t  t nv<rr¡l a li conformidad de 
Apuntamiento al presupuesto para infor

ma f lou m i v j sob"!} *>1 cruce da una tu

bería do conducción ñe aguas oon la vía 
de Ma «ri i á Ciu l a u R sa l , v que se ingre

se en ia Secretwí i da .liona división la 
cernida i preaupu etaia. 

Sa acordó que los señorea médicos t i 

tulares a iqniersn 1« li^fa necesaria para 
la vacunación y revacunación de les po

bres de Ba lefio noia. 
S'iseuríó tambié i el nombramiento 

de guarda municipal jar«do en fav<jr de 
D. Celedonio F i m á n taz Ortega para que 
preste servicio ea el C tropo desde 1.* de 
Abril á 15 ie Agesto dal «ño aotu«l. 
Se BOGO iió á la pretensión formulada en 

instancia por doña Adala Vergara y don 
Tomás González, de que se modifique la 
vacante de la calla du San íáidra por ha

ber emitido ia Comisión informa favo

rable. 
Se acordó proceder á la limpieza del 

oaoerón llamado de Gálvaz, construyen

do un puenteoillo en el camino del Moli

no y empedrando este paso y el del Ce

rrillo. 
Sa concedió licencia por un mes al se

ñor alcalde, p r tener que ocuparse de 
asuntos urgentes de familia, expresando 
ésta su agradecimiento. 

Se accedió á lo solicitado por D. Juan 
González Martin, alguacil del Juzgado 
municipal, subvancianáRdole oon 75 pe

setas semestrales, en concepto transito

rie. 
Se acordaren varios pagos con cargo á 

los correspondientes capitulas y artíou

loa del vigsnta presupuesto. 
Se dispus» adquirir una cabra y entre

garla & D. Tomás Góm°z Gsnzález para 
la lactancia de su hij >, devolviéndola des

pués. 
S¿ m irdó subvenoíannr a! pobra Qn

f«rm^ D. Julián B«Haventa Caballero con 
20 pegatas para la campra de un brague

ro doble. 
Sa acardo igualmente la confección de 

un capota ptjra un sereno suplente, con 
cargo el capítulo da imprevistos. 

Gítafa 13 ia Abril de 1909.=Ei secre

tario, Felipe de Franoisco, 
Diligencia.—Gatafé 19 de Abril da 1909. 

—Et presenta extracto de sesiones fué 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
del día 17 del aotual, da que yo el secre

tario certifico.—F. de Francisco. 
— —  U Ü L ^ ^ L i i L ' . ' y   "  ni.— . — u • , ~  • . • n i M ^ T O i a 

Audiencia territorial 
D E MADRID 

Don Pedro Quinzaños y Alonsa, oficial 
de Sala de la Audiencia territorial y 
provincial de Madrid. 
Certifico: Qm m los autos seguidos 

por D. Francisco Morales oon D. Antonio 
Palan, ssbrq pago de pesetas, se ha dic

tado por la Sala primera de lo civil de 
esta Audiencia la sentencia, cuyo en

cabezimiento y parte dispositiva son 
como sigua: 

Santancia núna. 66.—En la villa y oer

ta da Madrid á 14 de Abril de 1909. En 
los autos civiles declarativos de mayor 

cuantía que procedentes del Juzgado da 
primera instancia del distro de Palacio 
de esta oapítal ante Nos penden á virtud 
de apelación, seguidos entre partes: de 
una, como idemandante y apelante, don 
Francisco Morales Navarro, jornalero, 
vecino de Madrid, representado por al 
precurador D. Carlos de Santiago y de

fendido por el abogado don Salvador 
Olivares, y de otra, camo demandada y 
apelada, los estrados del Tribunal por 
la rebeldía de D Antonio Palan y Simón, 
procurador de igual veoindad, sobre pa

go de cantidad. 
Filiamos: Que debamos confirmar y 

confirmamos coa expresa imposición 
de las costas de esta segunda instancia 
á la parte apelante la repetida sentencia 
«apelada, por la que se declaró sin lugar 
la demanda promovida por D. Francisca 
Morales Navarro contra D. Antonio Pa

lan y Simón, absolvió á ésta de la expre

sada demanda y no hizo expresa conde

nación de costas. 
Así por esta nuestra Bentenoia, que á 

más de notifioarse en estrados y de ha

oerse notoria por edictos, se publicará 
su oabaza y parte diapositiva en el Bole

tín Oficial de la provincia y DIARIO DE 
Aviaos de Madrid por la rebeldía de 
D. Antonio Palan y Simón, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos. =Manuel 
P. Vellido.=Luis Ponce de L?ón.=Vi

oente Fernández. = Joaquín María de 
Ales. 

PublioBoión: Leída y publioada fué la 
sentencia anterior en el mismo día da 
su feoha.=Ante mí: P. H., lio. César 
SáQohez. 

Y para que conste y tenga efecto 
su publicación en el DIARIO OFICIAL DE 

I Avisos de Madrid, expide el presente 
edicto que firmo en Madrid & 21 de 
Abril de 1909. = Pedro Quinzaños. 

(C. 91 . ) 

Den Antonio Hernánz y Martin, oficial 
de Sala de la audiencia de esta corte. 
Certifico: Que en los autos seguidos 

por D. Vicente González del Campo con 
doña Cipriana y D. Petronilo Cusóa y 
Abad y Taófilo CeBÓn y Abad como re

presentante de su hermano D. Namesi® 
y D. Emilia Martín y Santaella sobre pa

go de pesetas; se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es cerne sigue: 

Sentenoia número veinticinco.— Ea ¡a 
villa y corte de Madrid á 4 de Febrera de 
1909, en los autos que ante Nosen gra

do da apelaoión, procedentes del Juz

gado de primera instanoia de San Loren

zo del Escorial y seguidas entre partes: 
de la una, camo denunciantes D. Vioents 
Ganzález del Campo, mayor de edad, ca

sado, jornalero, vecino da San Lorenzo 
del Escorial, representado per el procu

rador D. Carlos de Santiago, y defendido 
por el letrado D. Luis Fernández Here

dia; de otra, como demandantes doña 
Cipriana y D. Petronilo Casen Abad, ma

yores de edad, solteros, vecinos de Cas

trillo de Villavega; representados por eí 
procurador D. Gregorio Fernández Vo

ces y defendidos por el letrado D. Alfon

so Enrique da Avantare; y de otra, tam

bién camo demandados, D. Taófilo Ce

sen Abad, como representante de su her

mano D. Nemesio y D. Emilio Martín y 
Santaello, respecto de los cuales por su 
no cemparecieneia en esta audiencia oon 
los estrados del Tribunal, sobre pago de 
3.300 pesetas. 

Fallames: Que debemos confirmar y 
confirmamos oon imposisión de las oes
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¿as de esta segunda instancia á la parte 
apelante la mencionada sentencia apata-
da que can facha 20 da. Febrero de 1908, 
iiotó el juez de primara instancia da San 
g ranza del Escaria!, par la qua daolaré 
na habar lagar á las excepciones pro
puestas da incompetencia da jurisdicción 
y falta da personalidad en al demandado 
D. Emilio Marín y Santaalia, con lene á 
les demandados doña Giariana y D. Pe-
íronilo Casóa, D. Taóftío, cama repra-
sentante del ausenta heredero i ) . Emi
lio Marín, como cesionario dal derecho 
hereditario de D. Teófilo Gasón & que an 
lérmiüu de quinta día desda que esta re-
solución aaa firma, paguan al demandan-
is D. Vicenta Ganzálsz dal Campo la can
tidad do 3.300 posatas, mas lea intereses 
laga'es da esta cantidad desde 25 da Oc
tubre de 1906 hasta su completo pago, y 
condeno adamas á los expresados deman
dados en las coatas causadas ea el prä
sente juicio. Pubííquasa el encabeza
miento y parta dispositiva da esta seti-
tanoia en el BOLETIÜÍ OFICIAL de esta 
provinoia y Diario oficial ds Avisos 
de esta corta, por La no comparaoenoia 

audiencia de D. Teófilo Cesón 
m 
Abad y D. Emilio Marín y Santaella; y á 
so tiempo revuélvanse los autos al Juz
gado da su providencia con las oportunas 
aertifioación y orden. 

A s í per esta nuestra ssatenoia lo pro
nunciamos mandamos y firmamos.—Ma
nuel P . Vellido.—Luia Ponoade Laón.— 
Vicente Fernández.—Joaquín María de 
.Ales.—Antonio Cubillo y Muro. 

Publioaoióa.—LUÍ ia y pubiioada ha si
do la anterior sentencia an el mismo día 
de su feaha.—Ante mí, licenciado Joa
quín Garríquez. 

Y para qua tenga ef acto su publicación 
an el BOLETÍN OFICIAL de Aviaos de esta 
oorte, expido el presante que firmo en 
Madrid á 23 da Abril da 1909.—Enmen
dado; Abril, vale. - Es copia: El oficial 
áo Sala, Antonio Hernánz. 

(C—92.) 

Don Antsnio Hernándaz y Martín, oficial 
de Sala de IR Audiencia da Madrid. 
Certifico: Que an los autos seguidos 

por D. Francisco López Lauzán con don 
Tomás Currisl Arias y D. Victorino Co
rralea Sánchez, sobre in iemaizaciéa de 
dañes y perjuicios, se ha diotado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis 
positiva es como sigue: 

Sentencia núm. 74.—Ea ¡a viüa y cor
te de Madrid á 13 da Abril de 1909.— En 
los autss ordinarios que anta Nos en gra 
do de apelación penden procedente del 
Juzgado da p niñera instancia del distri
to de !a Latina de esta corte, y seguidos 
entre partes: de la una, como demandan
te, D. Francisco López Lauzán, mayor da 
edad, cocinera, da esta vecindad, repre
sentado por el procurador D. Federico 
Grases y defendido por el letrado don 
Luis Martoreíl; y de otra, como deman
dados, D. Tomás Curial y Arias y don 
Victoriano Corrales y Sánchez, respecto 
de los cuales, par su no comparecencia 
en esta Audiencia, sa han entendido las 
diligencias los estrados del Tribunal, so
bre indemnización de daños y perjuicios. 

Fallamos: Qua debamos confirmar y 
confirmemos oon imposición de Ins cos
tas de esta segunda instancia á la parte 
apelaste la mencionada sentencia apelada 
que coa fecha 8 de Abril da 1908 dictó el 
jaez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta corte, por la qua des
estimando la demanda deducida par don 
Francisco López Lauzán contra D. To

más Curiel y D. Viotorino Corrales Sán
chez, absolvió á ésioa y condeno á aquél, 
en virtud de la reconvención á que tan 
luego oomo sea firma la reseluoión rinda 
cuenta detallada y justificado de su ges
tión en al restaurant linmado «Que va-
dis», entregándoles las utilidades qua en 
su caso los coresspradan; á qua también 
les entrñgue el resguardo de la fianza I 
constituida para el suministro dé la luz I 
eléctrica, y á la devolución da loa mué- f 
bles y efsbtos mencionados en el contra- I 
te de 29 de Marzo de 1902, cuya falta se ! 
justifique en el trámite de ejacuaión del \ 
fallo, absolviéndolas da las demás extre- | 
mos de la reo «avenoióa, paro imponían- \ 
dolé expresamente ka eostas al deman- ¡ 
danta. | 

Publiqueaa al encabezamiento y parte \ 
dispositiva de esta sentencia en el BOLE- \ 
TIH OFICIAL y Diario de Avisos de esta % 
oorte, por la no ccsmparaoaacia en esta ; 
Audianoia de los demandados D. Tomás : 
Curiel Arias y D. Victorino Corrales \ 
Sánchez, y á su tiempo davuélvanaa los i 
autos (los autos) al Juzgada con la opor- 1 
tuna certificación y arden. ; 

Así par ests nuestra sentaseis le pro- • 
nuneiamos, mandamos y firmamos. - - ; 
Manuel P . Vellido. — Luis Paaoa da 
León. — Visante Fernández. — Joaquín 
María de Alós.- Antonio Cubillo y Mure. 

Publicación: Laiía y publicada fué la 
anterior saatencia en el mismo día de su 
facha. 

Y para que tenga efecto su publicación 
en el BOLEÍÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presante en Madrid á 17 de 
Abril de 1909. =E1 oficial de Sala, Anto
nio Hernánz. 

(Núm. 1.425.) (C.-94.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En la causa procedente dal Juzgado 

instructor del distrito del Centro de esta 
Corte, seguida contra Maroaliaa Magia 
Rioota por estafa y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, he dictado la referida 
Sección primera auto con facha 13 da 
Abril señalando ol día 5 de Mayo próxi
mo y hora de i a una en punto da la tarde 
papa dar oamianzo á las sssioass del jui
cio, mandando sa cite á ios testigos Hi
lario Hortéí Sáaohas y Dolores Jiménez 
Díaz, cuyos actuales domicilios y parada-
res sa ignoran orno lo verifico por ma-
di» da ia presante, á fin ds que compa
rezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita va. el piso bajo del Palacio de Justi
cia (Salseas), en el indicado día y hera, 
haciéndole safosr la obligación que tiena 
de concurrir á este primar llamamiento, 
bajo la multa da 5 á 50 pssatas. 

Madrid 16 úñ Abril de 1909.—El 
cial de Sala, Antonio Hernánz. 

—'.Medios más adecuados para llevarle á 
cabo con ventajas eoonómioas.» 

I I I . «Monumentos que en la provincia 
de Madrid pueden ser ebjeíe de excur
siones escalares.» 

IV. «Exposición de un ourso de tra
bajos manuales en las esouelaa.» 

Las maestres, maestras, y auxiliares 
de las escuelas públicas de esta provin
cia que deseen desarrollar alguno de les 
temas* anunciados ó tomar parte en su 
discusión, lo harán asi constar, en oficio 
que dirigirán á esta secretaria de mi car-
ge, en el plazo de 30 días, contados des
da la publicación de este anuncio en el 
BOLBTÍS OFICIAL da la provincia. 

Madrid 20 de Abril de 1909. =E1 secre
tario, RRÍsel Blanco y Yuste. 

(Núm. 1 42B.) 

AS JUOIClilE! 

Ofi-

(Núm 1.426.) (B.—121.) 

de Maestros de SüEadMá! 

Ea las coFjf.U'SMigs p e d a g ó g i c a que 
darán principio m esta escuela si día 19 
da Julio dal c o r r i e n t e aña, s e discutirán 
los tamas qua á continuación aa expre
san, y qus han a ído 'joordados sesión 
celebrada al e f e c t o , en cumplimiento da 
lo p r e v e n Ho en la Rial ®?ám da 6 da 
Julio de 1888. 

I. «Correspsndenoia eatre los e s c o l a 
res da las diversas regiones españoles: s u 
influencia educadora». 

II . «El intercambio entre Stss alumnos 
da Sas escuelas públicas: su importancia. 

• J x w g a t l o s m i l i t a r e s 
SAN SEBASTIÁN 

Dan Enrique de los Santos Díaz, primar 
teniente ayudante del segundo bata
llón del regimiento da infantería Si
cilia, núm. 7, juaz instructor del ex 
pedíante instruido oontra el recluta 
del mism®, Antonio Baraza Galán, por 
faltar á concentración. 

Por la presenta llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta Antonio Baraza Galán, 
hijo de Antonio y de Benita, natural de 
Torralaguna (Madrid), veoin© da Sastao 
(Vizcaya), de veintitrés años de edad, 
soltero, empleado, de l'63á mis. de es-

, latura, cuyas señas personales se igno
ran, á fin da que en el preoiso término 
de treiata días, á contar desde la fecha 

. de la publioaoióa de esta requisitoria en 
la Gaceta ds Madrid, comparezca en este 

; Juzgado, sito en el cuarto de Banderas 
. del cuartel alto da San Taimo, de esta 
; ciudad, á fin da que sean eidos sus des-
; cargos, bajo apercibimiento de ser de

clarado rebelde si no oompareoe en el 
; rafarido plazo, parándole el perjuicio 
: que haya lugar. 

Por tanto, en nombre da S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorte y requiero á todas las 
autoridades, fcazsta civiles como militaras 
y á los agentas da La policía judicial, 
practiquen activas diligauciss en busca 
dal referido recluta y casa de sar habido 

: le emita» en calidad da preso con las se
guridades convenientes á esta plaza y á 
mi disposición, pues así lo tengo aoorda-

. do en providencia de esta día. 
Dado en San Sabastiáq á los siete díes 

; del mes da Abril da 1909.=Enrique de 
í®s Santos.= Rubricada. = V.° B. '=E1 

; primer teuianta juez instructor, Da los 
i Santos. =Por su mandato: El sargento 
• secretario, Federico López. 
) (Núm. 1.312.) (B. —1.138.) 

J i i s i g a d í a s «i« B..A t i i s s t a K i o U i 
BUENA VISTA 

Era virtud da providencia del Juzgado 
da primera instancia dal distrito da Bua-
c a v i s t 2 da asta oorte, diotada en los au
tos ejecutivos seguidos per doña Isabal, 
doña Amalia y D. José Ibáñaz Delgado, 

p oeaíra D. Manual Fernández Lora, por 
sí y como represan Cante legal da doña 
Rosalía, D. Luia y D. Manual Fernández 
Riesgo, ss sauacia por medio ásl presen
ta la veníix an públiaa subasta par TER
mina da veinte días, de la mitad proin
di vi^o de un solar situado en esta corta 
en el pssao Imperial, y lindante con el 
paradísr llamado «ele! Fraila», y la mUad 

también proindiviso de otro solar ó part
éela de terreno, situado en el misma pa 
seo Imperial, sobre cuyos terrenos sa> 
encuentra edificado el parader llamada 
«de Riesgo». 

Para cuyo remate, que se celebrará ent 
este Juzgado, se ha señalado el día vein
tidós de Mayo próximo, á las tres de la 
tarde; advirtiéndose á los licitaderes que 
para tomar parte en la subasta debíráa 
consignar previamente en la mesa de! 
Juzgado ó en el establecimiento destina
do al efacto, el diez por ciento da la can
tidad de sesenta y siete mil ciento c in
cuenta y tres pesetas cincuenta cént i 
mos, en que han sido tasados los refer i 
dos inmuebles, que sará devuelto á sus 
respectivas dueños, excepto si que co
rresponda al mejor postor, que quedará 
en depósito oomo garantía dal cumpli
miento de su obligación, y en su caso, 
cerno parte del precio de la venta; qu& 
no sa admitirán posturas qua no cubraa 
las dos terceras partes del avalúo; y que 
no se ha suplido la falta de titules de 
propiedad. 

Dado en Madrid á veinticuatro de-
Abril de mil novecientos nueve. 

El aotuario, 
Bonifaoio Guillen. 

V . 9 B . " 
El j u e z , 

Vela. 
Y para su publicación en el BOLETOS 

OFICIAL, expide la presenta copia era 
Madrid á veintiouatra da Abril de miE 
novecientos nuave. 

El aotuario, 
Bonifacio Guillen. 

(A.—198.) 
TORRELAGUNA 

Don Luis Zipatwo Ganzálaz, juez de pri
mera instancia del partido de Torrela-
guna. 

Hago saber: Que para pago de costas 
en el expadiente sobre exacción de las 
multas impuestas por pastoreo abasivev 
á Santiago Ramiro, vecino da Canenoia, 
se saca á la venta en pública subasta la 
finca siguiente, que ha sido embargada 
come de la propiedad del Santiago Ra 
miro. 

Una casa ea el casco del pueblo da Ca-
nencie, y su calle da la Fuente, sin nú
mero, compuesta solo de planta baja, ooa 
una superficie de 25 rastros ouadrad0ss 

linda par la derecha oan otra de Máxime 
Vedia Huerta; izquierda ouedra de Emi
lio Alvarez Benito, y espalda calleja pú
blica; tasada en 250 pesetas. 

El remate tendrá lugar sn la Sala a u 
diencia da este Juzgado el día 19 da Mayo 
próximo, á lss doce, previniéndose á los 
lioitadoraa que será de su cuenta pro
veerse de títulos da propiedad por ca re -
oerse da ellos; qua para tomar parte m 
la subasta se ha de consignar previamen
te an la mesa del Juzgado el importe del 
diez por ciento; y qus no se admitiría 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha taeaoión. 

Dado m Torralaguna á 19 de Abril áe 
1909.=Luis Zipatero.--P. S. M., José-
Sierra. 

(Núm. 1.351.) (0 . -89 . ) 
LATINA 

En ios autos que sa siguen an el juz
gado cíe primera instancia y de ins t ruc
ción del distrito de la Latina de esta ca 
pital á iastaacia de D, Luis Montero y 
Román, oontra doña Safía Saiaxar y Km-
deláa, y doña Francisca Fernández Ma
gro, esta de ignorado domicilio y parade^ 
ro, sobre tercería da dominio, se ha dic
tado la saateaoia qua centiene enoabsza-
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miento, parte dispositiva y pnblioaoión 
del tenor literal siguiente: 

Sentencias.En Madrid á 10 de Abril 
de 1909. E' Sr. D. Gonzalo de la Torre 
de Trti88i.jrr« y Fernández de Castro, 
jaez de> primera instancia y de instruc

ción d«l distrito de la Latina de esta cor

te, habiendo viste el presente juicio de

clarativo de mayor cuantía promovido 
p r D. Luis Montero y Román, mayor de 
sdpo, cfcSfd«, propietario y vecino del 
p u  b o lie De Hermanasen la provincia 
de Sevillp, defendido por el letrado don 
Antonio Gabriel Rrgriguez, y represen

tado por el proourador D. Pantaleón 
H T I áütííz y Vallejo, contra doña SoEia 
Solazar v K¡ndeJán, mayor de edad, viu

da, edmi. istradora de loteras y veoina 
de Madrid, que ha sido defendida por el 
letrado D. J »aquín de Roca, y represen

tada e n cono p'o de p'bre por el procu

rador D. Fr&mcisoe Iglesias áaisdedos, 
y oontra doña Franoisoa Fernández Ma

gro, da ignorado domicilio y paradero, 
qje por no haber comparecido en les 
autos fué declarada en rebeldía y en este 
estado ha permanecido durante el ourso 
del juioio de tercería da dominio sobre 
que se declare que las dos oasas embar

gadas como de propiedad de doña Fran

cisca Fernández en jnioio instado por 
doña Sofía Balazar, y situadas la una en 
Aloolea del Río, provincia de Sevilla, oa

Uedei Duque de la Viotoria, número 2, y 
la otra en Viüaverde del Rfo de la misma 
provínola, calle de la Dehesa, número 29, 
corresponde en pleno dominio á D. Luis 
Montero, y Be decrete á la vez la cancela

ción del embargo y de su anotación p r e 

ventiva en el registro de la propiedad. 

Fallo: Que estimando procedente la 
d e m a n d a de tercería interpuesta por don 
Luis Montero y Román, asi oomo la re

convención formulada por la demandada 
doña S ;fía Salazar y Kiudeián solamente 
en ouanto esta se can trae á la indemni

zación de daños y perjuicios, debo decla

mar y deolaro q u e al expresado D. Luis 
Montero corresponden en pldno dominio 
las dos oasas embargadas en les autos 
principales q u e en. e s t e mismo Juzgado 
Siguió d o n  Stfia Salazar, contra doña 
ÍVaeoieoa Fernández M«g o, situadas, 
una en la calle rte D . q i e •<$ lo Viouiria, 
aúmero 2, de; pueblo i,a Aioi'lea dal Río; 
y la ira en ia e«Üü de la D h 'S», n ú ñe

ro 29, del pu«bio ae ViiUvurje del Ri ; 
que como el prira m oorr sp» den á la 
provincia de Sevilla; onndínáudí» en su 
Tirtud á las repetíate oñu Sufía C a l z a r 
jK.ndelán y üi ñ FfaLoísoa Fernández 
Megre, á ^htar y p tsar por e«t«4 declara 
oiecís. Y .ítí mifcmv) debo de oondenar y 
condeno á D. Luis Montero y Román i 
que p«¡r vía de reconvención indemnice 
i de ña Sofía Sai azar de los daños y p e r 

juicios cuya importanoia se fijará en eje

cución de sentencia, consistentes en el 
pago de costas causadas á doña Sofía; y 
que esta señora justifique tener satisfe

ohas en los referidos autos principales 
desde la incoación inolusive de su de

manda hasta que el Sr. Montero presen

t é la suya incidental sobre tercería, más 
les intereses legales del 5 p o r 100 anual 
de esas cantidades desembolsadas por 
concepta de costas desda la fecha de su 
desembolso fausta la en que tenga lugar 
el reintegro; mandando en su consecuen

cia que una vez que se liquiden y paguen 
cees perjuicios, sécanosle en todas s u s 
partes la anotación preventiva de em

bargo praotioada sobre aquellas des ca

sas e n el Registro de la propiedad corres

pandiente, y en méritos de IOB susodi

chos autos principales, y no se haoe 

especial oondena de las coBtas oausadas 
en el presente juioio de teroeria. 

Así per esta mi sentencia, que per la 
rebeldía de doña Franoisea Fernández 
Magro, ademfiB de notificarse en estra

dos se publioará en los periódicos oficia

les de esta corte, al menos que se solioite 
la notifioaoión personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Gonzalo de la Torre de 
Trassierra. 

Publioaoión: Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentenoia por el señor 
juez que la suscribe, quien la firmó el 
mismo día de su feoha estando celebran

do audienoia públioa en la de su Juzgado; 
en Madrid á 10 da Abril de 1909; doy íé . 
=Ante mí.=Juan Garoia Inés. 

T para que sirva de notifioaoión & doña 
Franoisoa Fernández Magro, por ser des

conocido su actual paradero, se expide 
el presente visado por el señor juez don 
Juan Alférez Rubí, juez municipal del 
distrito de la Latina é interino de pri

mera instancia del mismo en Madrid á 
21 de Abril de 1909.=V.

e B.°=Juan Al

férez.—El escribano, Juan García Inés. 
(C.90.) 

CONGRESO 
Don Ramiro Cores y López, juez de 

primera instanoia y de instruooión del 
distrito del Congreso de esta corte. 
For el presente cite, llamo y emplazo á 

Gregorio A. García, natural de Madrid, 
hijo natural de Gregoria Garoia, de vein

ticuatro años, soltero, tornero, que dijo 
habitar en la oalle de Zurita, núm. 40, y 
ouyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta on el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca en mi Salaaudien

cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, con el objete 
de cumplimentar una orden de la supe

rioridad diotada en oausa oontra el mis

mo por juegos prohibidos, apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lagar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se

ñas personales son: estatura baja, pe

lo rubio, ojos negros, nariz pequeña, oa

lor bueno, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado 
ó en la Cároel celular. 

Madrid 17 de Abril de 1909,=Ramiro 
Cores.—El escribano. = P. S., Tomás 
Alderé. 

(Núm. 1.327.) (B.1.144.) 

BUENA VISTA 
Don Alberto Vela y López, juez de ins

truooión del distrito de Baenavista de 
esta corte. 
For la presente cito, llamo y emplazo 

á Ignacio Carabona Vera, natural de 
Madrid, hijo de Manuel é Isidora, de 
treinta y ouatro años de edad, casado y 
corredor de alhajas, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Salaaudiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirle in

dagatoria y llevar á cabo su prisión pro

visional decretada en oausa por estafa; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

Ai mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judioial procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el cas© 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado. 

Madrid 26 de Marzo de 1909.= Alberto 
Vela y López.=E1 esoribano, licenciado 
Felipe de Saude. . 

(Núm. 1.331 ) (B . 1 .148 . ) 

Don Alberto Vela y López, juez de ins

truooión del distrito del Buenavista de 
esta corte. 
Por la presente oito, llamo y emplazo 

á Francisco Sánchez Riohartí, natural de 
Oran (Argel), hijo de Francisco y de 
Bárbara, do treinta y tres años, casado y 
y jornalero, para que en' el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa

laaudienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de reoibirle indagatoria y 
llevar á cabo su prisión provisional de

cretada en causa que se le sigue por 
hurte; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per 
juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las autoridades y ordeno á los «gen

tes de la policía judioial procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran; y en el osso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en esta Juzgada. 

Madrid 23 de Marzo de 1909.=Albarto 
Vela y López.—El esoribano, lioenoiado 
Felipe de Saude. 

(Núm. 1.846.) (B.—1.154.) 

J u z g a d o s m u n i o l í i a ' e s 
En virtud de providenoia del señor 

don Miguel Oohoa Lumbier, juez mnni 
oipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, Üama y emplaza á Fran

cisco Sánohez Montero, ouyas demás cir

cunstancias y actual paradero se igno

ran, para que comparezca en dicho Juz

gado, el día 12 de Junio próximo á las 
diez, á celebrar juicio faltas número 
1973908; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Marzo *e 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa. — El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.146.) (B.—1.027.) 

PARQUE ADMSTRATIVO DE ШШ 

DE 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
ANUNCIO 

El día ocho del mes próximo á las diez 
de la mañana, se oelebrará oonourso en 
este Parque para la compra de cebada, 
harina de flor, harina de todo pan, ja

bón, leña, paja para pienso, petróleo, 
carbón de ook y leña gruesa. 

Los que deseen tomar parte deberán 
concurrir personalmente al acto, ó estar 
en él legalmente representados, preBen 
taran sus proposiciones por escrito en la 
Dirección de dicho Parque, expresando 
la cantidad que efrecen vender de oada 
artículo y precio sin gastes de la unidad 
métrica, acompañando muestras de loa 
artíoulos que ofrezcan. 

En el caso de haber proposiciones ad

misibles, se oomunioará á loa autores de 
ellas la aceptación de sus ofertas, para 
que en el plazo improrrogable de catorce 
días verifiquen las entregas. 

Aloalá de Henares veintidós de Abrí 
de mil novecientos nueve. 

El Jefa del D*talí9 

José Pérez Noves. 
V.°B.' 

El Direotor, 
Rafael Pezzi. 

(E 204.) 

ARSENAL D É L A CARRACA* 
A K U N 

Publicados en la Gaceta de Mvdriá 
núm. 87 dft 28 de Marzf» ú!<*»nc», BOLETI

NES OFICIALES de las provj <-\ p <... Q.\„ 

diz, Sevilla, Málagn y Madrid uú . 69,75, 
76 y 75 de fechas 29, 29, 30 y 29 de Mar

zo próximo pasudo respectivamente y es 
el Diario Oficial del Ministril» de Mari

na, núm. 68 i* 30 de dicho mes, los attun

oiosy modelos de proposiciones parasa

oar á subasta públioa 1« construcción de 
un juego de calderas ana destino al oa

ñonero «I fanta Isabel», se haca abar 
que el remato ten irá lugar en el sitio 
indioado y f >rma anunciada, «1 día siete 
de Maye próximo á las diez de su ma

ñana. 
Lo que se haoe público por esta anun

oio y por los que los señoras comandan

tes de Marina de Cádiz, S^vrlla y Mal: ga 
fijarán eu sitios visibles de dichas de

pendencias por el oom<oÍTni«i>to que ten

gan del insertado en el Diario Oficia! 
del Ministerio de Marina, para ooneoi

miento de los interesados en este ser

vioio. 
Arsenal ái. la Carraoa 19 de Abril de 

1909. 
El seoretario, 

Rafael Bsnsvente. 
(Núm. 1.399 ) (E.—203.) 

SUBASTA 
El día dieciocho de Mayo del año ac

tual, de once á doce de la mañane, y en 
el domicilio del notorio de e^ta oorte, 
dou Emilio de Coleci o, ce lie de Ma

riana Pineda, número cinco, se celebrará 
la de las finora siguientes, situadas en 
término de Colmenar de O <]и 

Viñas en los sities de В >nfuerp, Za

ques, Llano del Euoiu¡.i, Vt¡ll<ji>ndo y 
BayuniHr; una era de paowilbr, al fitio 
del c«mino d»' Valdem bledi. y otra un el 
oamino do la Poza del Mor»<

:

; ñ-,a oante 
ras, al sitio de Navarred. n<i; y № в tie

rras, al sitio re apeo ivameire de las 
canteras y Viso, de la propiedad d» d< ña 
Matilde López Infantes y doña Luisa 
Fernández Caballos, é hipotecadas al ce

pital y respons&bilidades por los que Ы 
subasta se efectúa, según escrituras otor

gadas ante los Notarios de Madrid seño

res Codeoido y Mecéodez Parra, en oue

tro Junio mil novecientos cinco, veinte 
Febrero mil novecientos seis y tree Ene

ro mil noveoientos ocho, sucesivamente. 
Asi se anuncia á los fi í e s del artloule 

mil ooheoientos setenta y dos del Códi

go civil, oon las advertencias de que e n 
el citado despacho del señor Codeoido 
podrán adquirir los lioitadores enantes 
informes les interesen,, y de que no dan

do resultado esta subasta so oelebrará !з 
segunda y última en idéntico sitio y ho

ra ante el propio notario el día treinta y 
uno del indioado mes, que originará Ы 
adjudicación al aoreeder en propiedad da 
oelebraree igualmente ein resultado. 

(A.199.) 

Imprenta de A. Aloaao, B&rbieri, 8.—Madrid 


